
DINÁMICA DE LA TÉCNICA DEL RUMOR 
 
Planteamiento 
 
 Todos los alumnos salen de clase menos uno al que se le lee este escrito. 
Van pasando uno a uno y transmitiéndose la información hasta el último. De 
los datos que hay en la historia que se cuenta, hay que comprobar los que 
realmente hay y los que se conservan en la última declaración comparándose 
con la tabla que se adjunta. 
 
 
Texto 
 
  El SR Polanco ha decidido reunir al consejo de dirección 
el próximo día 1 de diciembre de 2007 para comunicarles la 
posibilidad de expedientar a D. Enrique Frutos Ruiz. Dicho 
trabajador ha reducido de forma estrepitosa su rendimiento laboral 
en las últimas fechas con la consiguiente pérdida de beneficios en su 
sección. La facturación del departamento de ventas al que pertenece 
el Sr. Frutos ha descendido un 16% en los últimos dos meses, por lo 
que la compañía ha tenido que abordar el lanzamiento de un nuevo 
producto electrónico en el municipio de Cuenca para paliar esas 
pérdidas. Además, algunas compañeras de trabajo del Sr. Frutos, 
vienen quejándose de una actitud irrespetuosa frente a ellas ya que 
vierte comentarios sexistas subidos de tono en las reuniones de su 
departamento y ha llegado incluso a incomodar físicamente a 
algunas compañeras de trabajo. 
 
   A la reunión del consejo que se realizará en las 
dependencias de la empresa en la calle pimiento nº 12, asistirá el 
Director de Recursos Humanos de la empresa, Sr. Alcalá y la 
abogada de la empresa la Sra. Muñoz, la cual se ha incorporado 
recientemente a la empresa después del disfrute de su permiso de 
maternidad. 
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Datos objetivos 
 

Reunión día 
1-12-2007 

Descenso 
productividad 
un 16% en los 

últimos 2 
meses 

Comentarios 
sexistas e 
incomodo 

físico 

Reunión en 
la calle 

Pimiento nº 
12 

La abogada 
incorporada 

después 
maternidad 

 
 

 
    

 
Personajes 

 
Sr Polanco- 

convocante de la 
reunión 

Sr. Enrique 
Frutos Ruiz- 
Trabajador 

expdientado 

Director de 
RRHH- Sr. 

Alcalá 

Abogada de la 
empresa- Sra 

Muñoz 
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